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B O L E T I N 
' W ¡ t. 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Las leyes, ordenéis y anuncios que hayan de irmer-
tarM. en ¡<>s li >;>.TIVKS O F I C I A L E S , se han de mandar 
«l Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de loe mencionados periódicos. 

I Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica i o d o s los días, excepto los domingo*.. 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

O F I C I N A S : Avenida da PI y MargaH, 12 
T E L E F O N O 1 3 W . - : APARTADO 1.Q39 

«tora* Cs lilEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio al 
mes, 8 pesetas; trimestre. 8; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; Keinee-
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 68-, y fuera 
de Madrid: 80 al trimestre; 40 al semestre y 80 ai año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margal!, número 19. Fuera de esa Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DB INSERCIONES 
PBSBTAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 9,00 

Homero analto: S O céntimos tswtmsmaa 
.........jyjjjj A, particulares 6 O céntimo* 

Miiisleño ce Obras Públicas 
y Comunicaciones 

S U B S E C R E T A R I A D E C O M U 
N I C A C I O N E S 

Autorizada e s t a Subsecretaría, por 
Orden1 ministerial de i l del actual, a 
celebrar una subasta pública para 
contratar la adquisición de diversas 
modelaciones de impresos, con desti
no a las necesidades generales del 
servicio cíe Telégrafos," con el carác
ter de ur^-níe, a continuación se in
serta el pliego de condiciones que ha 
de servir de base a la subasta de re
ferencia. 

Pliego de condiciones con arreglo a 
ta cuales se saca a pública subasta, 
«con carácter de urgencia», el sumi
nistro de impresos telegráficos y del 
giro telegráfico, de diversas modela
ciones, necesarios a las aiéfiúionés 
generales del servicio de Telégrafos 

Generales y económicas 

Primera 

El presente pliego se entenderá re
dactado con Sujeción a 'a ley de 14 
de febrero de 1907 y a la de A d m i 
nistración v Contabilidad de la H a 
cienda púbiica de i.° de julio de 1911, 
no admitiéndose, por tratarse de una 
primera «ubasta, proposiciones que 
no se refieran a artículos de produc
ción nacional. 

Segunda 

La Subsecretaría de Comunicacio
nes contrata, por.medio de subasta 
pública, la adquisición de las siguien
tes modelaciones de impresos. 

Telegráficos. — Diez millones de 
ejemplares del modelo señalado con 
el número 1, Hojas para expedir tele
gramas, en papel blanco, al precio de 
cuatro pesetas ton ochenta y dos cén
timos el millar. 

Cuatro -millones do ejemplares del 
modelo señalado con el número 1 bis, 
Hojas para e\j>edir telegramas, do
bles y trepadas por su bordo superior, 
recibidos por teléfono, en papel blan-
^ al precio de nueve patetas con no
venta céntimos millar. 

Diez millones de ejemplares del 
modelo señalado ron el número 2, 
Hojas para telegramas recibidos, en 
papel ggtjlj a j precio (J¿ jefe! pesetas 
con sea»nra y eineo cuntimos el mi-
]'ar, presentados en bloks de cien ho
jas encoladas por su borde izquierdo 

y sobre un cartón de un milímetro de 
grueso como mínimo. 

Diez millones de ejemplares del 
modelo señalado con el número 3, 
Hojas para telegramas de escala, en 
papel blanco, al precio de tres pese
tas con sesenta céntimos el irdllar, 
presentados en bloks de cien hojas 
encoladas por su borde izquierdo y 
sobre un cartón de un milímetro de 
grueso com mínimo. 

Cuatro millones quinientos mil 
ejemplares del modelo señalado con 
el número 4, Hojas para telegramas 
de servicio, urgentes y oficiales, en 
papel rojo, al precio de tres pesetas, 
veinticuatro céntimos el millar, pre
sentados en bloks de cien hojas en
coladas por su borde izquierdo y so
bre un cartón de un milímetro de 
grueso como mínimo. 

Quinientos mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 5, Hojas 
para partes diarios, en papel blanco, 
al precio de tres pesetas con treinta y 
ocho céntimos el millar. 

Cien mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 5 bis. Hojas 
para partes diarios (cable Cádiz-Ca
narias), en papel blanco, al precio de 
nueve pesetas con noventa céntimos 
el millar. 

Diez mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 5 A , Hojas pa
ra partes diarios, servicio internacio
nal expedido, en papel rojo naranja, 
al precio de nueve pesetas con noven
ta céntimos el millar. 

Diez mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 5 B, Hojas pa
ra partes diarios, servicio internacio
nal recibido, en papel verde, al pre
cio de nueve pesetas con noventa cén
timos el millar. 

Cien mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 6, Hojas de 
recorrida, en papel blanco, al precio 
de seis pesetas con setenta y cinco 
céntimos el millar. 

Doscientos cincuenta mil ejempla
res del modelo señalado con el nú
mero 7, Carpeta registro de telegra
mas privados, interiores, expedidos, 
en papel blanco, ai precio de trece pe
setas con ochenta y seis céntimos el 
millar. 

Ciento veinticinco mil ejemplares 
del modelo señalado con el número 8, 
Carpeta registro de telegramas pri
vados, interiores, recibidos, en papel 
blanco, ai precio de quince pesetas 
con setenta v cinco céntimos el mi
llar. 

Cien mil ejemplares del modelo se

ñalado con el número 9 , Carpeta-re 
gistro de telegramas oficiales expedi
dos o recibidos, en papel blanco, al 
precio de ocho pesetas con cuarenta 
y dos céntimos millar. 

Cincuenta mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 10, Car
peta-registro de telegramas interna

cionales expedidos, en papel blanco, al 
precio de dieciséis pesetas con ochen
ta y ocho céntimos el millar. 

Cincuenta mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 11, Car
peta-registro de telegramas interna
cionales recibidos, en papel blanco, 
al precio de veintisiete pesetas con 
noventa céntimos el millar. 

Cinco mil ejemplares del modelo 
señalado con el número 21, Carpeta 
para relaciones de efectos de mobilia
rio, en papel blanco, al precio de die
cisiete pesetas con diez céntimos el 
millar. 

Cinco mil ejemplares del modelo 
señalado con el número 29, Estado de 
telegramas no entregados a los desti
natarios, en papel blanco, al precio 
de nueve pesetas con noventa cénti
mos el millar. 

Dos mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 33, Estado se
manal de reparaciones, en papel blan
co, al precio de diecinueve pesetas 
con ochenta céntimos el millar. 

Tres mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 34, Estado dia
rio de averías, en papel blanco, al 
precio de doce pesetas con sesenta 
céntimos el millar. 

Cinco mil ejemplares del modelo 
I señalado con el número 35, Estado 

mensual de averías, en papel blanco, 
al precio de quince pesetas el millar. 

Diez mil quinientos ejemplares del 
modelo señalado con el número 37, 
Nóminas mensuales de personal, en
cabezamientos, al precio de diecinue
ve pesetas con ochenta céntimos el 
millar, en papel Blanco. 

Cien mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 41, Factura pa
ra expedir pliegos con franquicia 
postal, en papel blanco, al precio de 
cuatro pesetas con veintitrés cénti
mos el millar. 

M i l quinientos ejemplares del mo
delo señalado con el número 42, Mo
vimiento de material, en papel blan
co, al precio de catorce pesetas con 
cuarenta céntimos el mitlar. 

M i l quinientos ejemplares del mo
delo señalado con el número 48, 
Cuenta de gastos en firme, en papel 

blanco, al precio de diecinueve pese
tas con ochenta céntimos el millar. 

Tres mil ejemplares del modelo se
ñalado en el número 49, Cuenta de 
gastos a justificar, en papel blanco, 
al precio de veintidós pesetas con 
cincuenta céntimos el millar. 

Quinientos mil ejemplares deKtno-
delo señalado con el número 50, D i a 
rio señal transmisor, en papel azul, 
al precio de tres pesetas con treinta 
y ocho céntimos el millar. 

Quinientos mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 51, D i a 
rio serial receptor, en papel amarillo, 
al precio de tres pesetas con treinta y 
ocho céntimos el millar. 

Giro telegráfico.—Un millón qui
nientos mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 1, Hojas para 
expedir giros, en papel azul, al pre-
c¡ de seis pesetas con treinta cénti
mos el millar. 

Cien mil ejemplares del modelo 
señalado con el número 3, Carpeta-
registro de giros expedidos, en papel 
blanco, al precio de ocho pesetas con 
treinta y siete céntimos el millar. 

Ciento veinticinco mil ejemplares 
del modelo señalado con el número 4, 
Carpeta-registro de giros recibidos, 
en papel blanco, al precio de ocho 
pesetas con treinta y siete céntimos 
el millar. 

Tres millones de ejemplares del 
modelo señalado con el número 5, 
Hojas para giros recibidos, en papel 
blanco, al precio de cinco pesetas con 
sesenta y tres céntimos el millar, pre
sentados en bloks de cien hojas, en
coladas por su borde izquierdo y so
bre un cartón de un milímetro de 
grueso como mínimo. 

Doscientos cincuenta mil ejempla
res del modelo señalado con el nú
mero 6 A , Factura de entrega al re
parto, interior, mes actual, en papel 
blanco, al precio de tres pesetas con 
sesenta céntimos el millar. 

Trescientos mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 7, H o 
jas para el reparto de giros, en papel 
blanco, al precio de cuatro pesetas 
con noventa y cinco céntimos el mi
llar, presentados en bloks de cien ho
jas, encoladas por su borde izquier
do, y sobre un cartón de un milímetro 
de grueso como mínimo. 

Cincuenta mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 9, Aviso 
a los destinatarios, en papel blanco, 
al precio de once pesetas con noventa 
y tres céntimo* el mular, presentados 
en bloks de cia?n hojas encoladas por 



su borde izquierdo, y sobre un car
tón de un milímetro de grueso como 
mínimo. 

Diez mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 10, Avis d e m i 
sión, pn papel blanco, al, precio de 
ocho jptsetas con diez cénAnos el mi» 
llar, presentados en bloks he diez ho
jas encoladas por su borde superior^" 
y sobéé un cartón de un milímetro de 
grueso'como mínimo. 

M i l ejemplares del modelo señala
do con el número 18, Balance de Ca
ja de Estaciones, en papel blanco, al 
precio de veintidós pesetas con cin
cuenta céntimos el millar. 

Cinco mil ejemplares del modelo 
señalado con el número 19 A , Resu
men de operaciones de Caja en los 
Centros, en papel blanco, al precio de 
cuarenta y cinco pesetas el millar. 

Quinientos ejemplares del modelo 
señalado con el número 20, Relación 
de giros pendientes, en papel blanco, 
al precio de cuarenta y cinco pesetas 
el millar. 

Siete mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 23, Listas con
firmativas de giros expedidos en pa
pel blanco, al precio de siete pesetas 
con veinte céntimos el millar. 

Diez mil quinientos ejemplares del 
modelo señalado con el número 23 
bis, Listas conformativas de giros re
cibidos, en papel amarillo, al precio 
de nueve pesetas con noventa cénti-

"mos el millar. 
Doscientos ejemplares de libros se

ñalados con el número 25, fuertemen
te encuadernados en pasta con lomo 
y puntas de tela, foliados del 1 al 200 
seguidos, Registro de giros expedi
dos en las Estaciones, en papel blan
co, al precio de tres pesetas con quin
ce céntimos ejemplar. 

Doscientos ejemplares de libros se
ñalados con el número 26, fuertemen
te encuadernados en pasta, con lomo 
y puntas de tela, foliados del 1 al 200 
seguidos, Registro de giros recibidos 
en.las Estaciones, en papel blanco, al 
precio de tres pesetas con quince cén
timos ejemplar. 

Dos millones de ejemplares del 
modelo señalado con el número 29, 
Hojas de escala, en papel verde, al 
precio de tres pesetas con quince cén
timos el millar, presentados en bloks 
de cien hojas, encoladas por su bor
de izquierdo, y sobre un cartón de un 
milímetro de grueso como mínimo. 

Diez millares de ejemplares del mo
delo señalado con el número 30, H o 
jas supletorias, en papel rosa, al pre
cio de cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos el millar. 

Cinco millares de ejemplares del 
modelo señalado con el número 40, 
Resumen de operaciones de Caja y 
efectos, en papel blanco, al precio de 
trece pesetas con cincuenta céntimos 
el millar. 

U n millón de sobres azules, impre
sos para este servicio, al precio de 
cinco pesetas con ochenta y cinco 
céntimos el millar. 

Tercera 

L a subasta se celebrará el día 9 de 
noviembre próximo, teniendo lugar 
a las once horas, en el Salón de ac
tos del Palacio de Comunicaciones, 
siendo presidida por el l imo, señor 
Subsecretario de Comunicaciones o 
el funcionario en quien delegue, con 
asistencia de los Jefes de las Seccio
nes tercera y novena de Telégrafos, 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado en la 
Subsecretaría de Comunicaciones y 
del Notario que levantará el neta co
rrespondiente. También asistirá como 
asesor el Abogado del Estado asig
nado a la Subsecretaría. Se dará un 

plazo de diez minutos para la presen
tación de los pliegos. 

L a presente subasta se publica 
acuerdo con lo que preceptúa el Tal* 
tículo 48 de la ley de Administtactotr 
y Contabilidad de la Hacienda ;>ú-
bliefc, en la «Caceta de Jladrid», fl3<W 
i . K t t N O F I C I A L de 1» provincia y «Dia
rio Oficial» de Comuntfcnciones, por 
su carácter de urgente,-con un plazo 
máximo de diez días. 

Cuarta 

Para tomar parte en esta licitación 
es indispensable consignar previa
mente en la Caja general de Depósi
tos, o en sus sucursales de provin
cia, la cantidad de cinco mil pesetas, 
lo que puede hacer en metálico o en 
valores de la Deuda pública, a los t i
pos y en la forma que indican las dis
posiciones vigentes, acompañando a 
la propsición el aportuno resguardo. 
También se unirá a los documentos 
que se presenten para la licitación, 
una certificación del Director .0 Ge-
rente de la Empresa, Sociedad o Com
pañía que concurran a tomar parte en 
el acto, haciendo constar en ella que 
no forman parte de la misma ningu
na de. las personas comprendías en 
los artículos primero y segundo del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923, modificado por Real orden de 
24 de diciembre de 1928. 

Quinta 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel sellado de sexta clase de 4,50 
pesetas, y deberán ser redactadas en 
la forma, siguiente: 

«Me obligo a entregar, con entera 
sujeción al pliego de condiciones in
serto en la ((Gaceta de Madrid» de ... 
(consignar la fecfia)7 «Diario Oficial» 
de Comunicaciones ... (consignar el 
número) y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid ... (consignar la 
fecha), en el Almacén de Telégrafos 
de la Subsecretaría de Comunicacio
nes, los impresos telegráficos y del 
giro telegráfico, conforme a les mo
delos que declaro conocer, por el pre
cio de ... (consignar 'as cantidades 
de pesetas y céntimos en letra). 

Madrid, ... de ... de 1935 (consig
nar las fechas también en letra). 

E l licitador, ... (firma y domici
lio.)» 

E l cambio de una palabra del mo
delo por otra, o su omisión, con tal 
de que lo uno o lo otro no altere el 
sentido, no será causa bastante para 
desechar la proposición. 

Sexta 

No se admitirán _proposicior.es que 
no se refieran a artículos de produc
ción nacional, cuya circunstancia de
berá justificarse cumplidamente. 

Séptima 

Las proposiciones deberán hacerse 
por la totalidad del material de esta 
subasta. 

Octava 

Los pliegos se numerarán por el 
orden de presentación, y para que 
sean admitidos habrán de presentar 
los licitadores, por separado, y en 
pliego aparte, los documentos si
guientes : 

a) E l resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, o de sus sucursa
les, de haber consignado la fianza 
que se señala. S i el depósito se hu
biese constituido en efectos públicos, 
se computarán los Valores en que se 
constituyan con sujeción a 10 dispues
to en el Reglamento de la Caja ge
neral de Depósitos y en Real decre
to de 29 de agosto de 1876, o sea al 

^ - - L I A 

recio medio que los valorea ¿epo
dos hayan tenido en el iv.es a t u e -

r al en que se constituya el depó
sito, ü no ser que se hiciese en Deu
da amortizable .per u*do su..-valor no-
minnl, con arreglo a las disposicio
nes legales. Mi 

b) L a cédula pajrsonal corriente del 
licitador o apoderarlo. 

c) Recibo, o dracuáiento equivalen
te, que acredite tener satisfecho el i.m-

| porte del último trimestre por la con
tribución industrial o de comercio. 

d) Documento justificativo de ha
ber cumplido lo que determina la Reai 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, de 30 de julio de 1921, 
referente a retiros obreros. 

e) E l documento consignado en la 
disposición cuarta en relación con las 
personas comprendidas en los artícu
los primero y segundo del Real decre
to de 12 de octubre de 1923, modifica
do por Real orden de 24 de diciem
bre de 1928. 

Todos los documentos anteriores 
serán entregados, en sobre cerrado, a l ' 
Presidente de la Junta de Subasta en 
el momento de constituirse ésta, pu-
diendo hacerse las licitaciones por me
dio de apoderados, los cuales exhibi
rán, en el acto, los poderes legales, 
que serán bast^nteados por el Aboga
do del Estado que asista a la subasta, 
así como los demás documentos que 
para acreditar su personalidad se pre
senten por los licitadores. 

Novena 

L a adjudicación provisional será re-
cha a favor de la proposición que, re
uniendo los requisitos legales, ofrezca 
el material subastado a más bajo pre
cio, si resu 1/tasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará, en el mis
mo, licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, entre los auto
res de estas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la l£UAv-
dad se procederá a determinar, por 
sorteo, a cual de ellos corresponde ad
judicar el remate. E l Notario que asis
ta a la subasta levantará de todo ello 
acta, que será firmada por los señores 
que compongan la Junta. 

Queda reservada a la Administra
ción la libre facultad de aprobar o no 
el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio péblico, 
no produciendo obligación para t i Es
tado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente. 

Diez 

Todos los resguardos de fianza, ex
cepto los pertenecientes al adjudicata
rio provisional, serán devueltos antes 
de dar por terminado el acto, así como 
los demás documentos que acompañen 
a las proposiciones. 

Once 

E n el término de veinte días, a con
tar desde la fecha en que oficialmente 
se comunique al contratista la consi
guiente aprobación y adjudicación de
finitiva de la subasta, se deberá ron-
signar en la Caja de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva y para 
responder al cumplimiento del com
promiso, el diez por ciento del Impor
te total del material adjudicado al tipo 
de adjudicación, otorgándose en M a 
drid y dentro de dicho plazo, la co
rrespondiente escritura de contrata. 

Los gastos que ocasione el levanta
miento del acta o actas, los de otorga
miento de escritura y copias de ésta, 
q u e remitirán a la Subsecretaría 
—Telégrafos—; el pago de los im
puestos de Derechos reales, timbre y 
cuantos gastos origine el contra»o, se
rán de cuenta del contratista a quien 
se haga la adjudicación, debiendo 

abonar también la inserción de o : e 

pliego de condiciones en la etGa , 
de Madrid», «Diario Oficial de Co
municaciones» y B O L E T Í N QPICIAL ám 
la provincia de Madrid , sin c u j . 
quisitos no podrá otorgarse ditli 
entura de contrata. 

Doce 
* M I 1 

La fianza de q(ie trata la condición 
anterior, podrá hacerse en valores de 
la Deuda del Estado, con intereses 
siendo en este caso admisibles dichos 
valores públicos por el tipo medio de 
su cotización en Bolsa durante e! mes. 
anterior, a no ser que las disposiciones 
que hayan autorizado su emisión de
terminen sean admisibles por todo su 
valor nominal, acompañándose al res-
guardo la póliza que acredite 'a HÜ-
quisición legal de aquéllos. 

Trece 
¡..-•revi un • • . v íir ••• •».; •• . • ••• I •: rk% 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar, con 
arreglo al presente pliego, paca ¡a ce
lebración del contrato o impidiese que 
éste tuviese efecto en el término seña
lado, se anulará el remate a cosía del 
mismo rematante con pérdida del de
pósito que hizo para optar a la su¿ 
basta que, desde luego, quedará a be
neficio de la Administración como in
demnización por la demora en e' ser
vicio. 

E n este caso se celebrará un nuevo 
remate bajo las mismas condicione.;, 
pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo. Si 
no se presentara proposición admisi
ble en el nuevo remate, la Adminis
tración ejecutará el servicio ñor su 
cuenta, por contratación directa, res
pondiendo el primer rematante de! 
mayor gasto con respecto a su pro
posición. 

Catorce 

E l contratista hace expresa renunu.t 
de toda clase de fueros y privilegios 
y se somete a la jurisdicción admir-is-
trativa y, en su caso, a lo contencioso-
administrativo para la resolución de 
todas las cuestiones a que pudiera dar 
lugar la ejecución del contrato. 

Quince 

E l pago de los impresos objeto de 
esta subasta se efectuará, una vez en
tregado todo el pedido, mediante li
bramiento contra el Tesoro, qu" ex
pedirá la Ordenación de Pagos de! 
Ministerio de Obras Públicas y Co
municaciones previa consignación tn 
la Dirección general del Tesoro pú
blico, de ios créditos necesarios y po 
virtud del certificado o certificados que 
acrediten ser útil el material, abonán
dose su importe en la forma siguiente: 

77.925.78 pesetas con cargo a! ca
pítulo 2.0, artículo 3. 0, agrupación ter
cera, concepto i.° de la Sección 12 del 
Presupuesto del primer semestre del 
año actual y 189.671,67 pesetas con 
cargo al capítuJo 2.0, artículo 3.*, gru
po 6.°, concepto i.° de la Secciór 12 
del Presupuesto vigente, lo que hace 
un total de doscientas sesenta y siete 
mil quinientas noventa y siete pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos, impor
te máximo por el que se anuncia la 
presente subasta, a cuyo efecto dicha 
cantidad ha quedado contraída en los 
libros correspondientes que obnn en 
la expresada Ordenación de Pagos-
de acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 5.0 de la I^y de 19 <*e m a r z o 

de rqi2. 

Dieciséis 

Los impresos objeto de esta 
ta deberán confecemnarse con sujec , , ) r' 
a ros modelos que estarán de naaninei-
to, para su examen, en la Sección 
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a Telégrafos, de la Subsecretaría 
^Comunicaciones. Las entregas 4e-
herán empezar a realizarse libres de 
,odo gasto, en el Almacén de Telégra-
L de la Subsecretaría de Común ca
lones, sito en Madrid, calle de Ga-

Ileo, 6 y 8, en días laborables, du-
anté las horas de oficina, a los trein-

días, como máximo, de recibir la 
correspondiente nota de pedido, de
biendo entregar la totalidad del sumi
nistro antes del 31 de diciembre del 
a n o actual. 

Diecisiete 

El reconocimiento de este material 
se efectuará por eJ funcionario o fun
cionarios de Telégrafos que designe 
la Subsecretaría de Comunicaciones y 
¿odrá ser presenciado por el contratis
ta o persona que él designe, enten
diéndose que al no hacer uso de es«c 
derecho se conforma con el resuhadp 
de dicho reconocimiento. 

Recibido que sea definitivamente el 
material objeto de esta subasta, el fun
cionario o funcionarios encargados de 
su reconocimiento extenderán el opor
tuno certificado en los términos preve
nidos en el artículo 322 i 1 Regi;i-
mento para el régimen y scrvio :0 in
terior del Cuerpo' de Telégrafos, que 
remitirán a esta Subsecretaría, Srcc^ón 
novena, Telégrafos. 

Dieciocho 

Si del reconocimiento que segi'm la 
condición anterior ha de hacerse de i 
material subastado, resultara que todo, 
o parte de él, no cumplirse con las 
condiciones del contrato, « 1 cdjttdicn-
tario lo retirará y repondrá con 01 ro 
que las cumpia, en el término ie 
treinta días desde el en que oficial
mente se líe comunique haber s :do 
desechado. 

Diecinueve 

En el caso de que la Administra'ión 
se vea obligada a rescindir el contrato 
por incumplimiento de las con iu io
nes anteriormente señaladas o por no 
reunir el material !a¿ facu ta»: vas que 
se exigen, podrá procederse a una nue
va subasta o adquisición onecía de 
todo o parte del que faitee de ser 
admitido alguno, respondienco .a 
hanza constituida y los bienes del con
tratista si aquélla 11.:> alcanzase as! 
como de ,1a indemn« nación de daños y 
perjuicios a que huoiere lugar, que
dando sujeto el coiic.-.tisra a las res
ponsabilidades a que ha e rcfereticia 
d artículo 51 de a vigente Ley de 
Contabilidad. 

Veinte 

E't contratista se compromete fal 
cumplimiento de tjdas las disposi-
ciones dictadas o que se dicten, refe
rentes a la contratación del trabajo, 
accidentes padecidos en el mismo. 
ol)1'gándose a asegura- aquéllos que 
Puedan producir ia maerte o r icara-
ciGíid de los obreros n cualquiera ció 
l a* entidades que autorua el artículo 
4i de la Ley de 8 de octubre de 1933 ; 
garantía de segundad de los obr-ro, 
2¡J*¡¡ obras, seguros de vejez e ¡«ut
ilidad, etc., viniendo obligado, con 

¿r*£lo al artículo 67 de la Ley de ¿1 
^noviembre de 1931. a realizar un 
intrato colectivo con ios trabrnadori.s 

hayan de ocuparse en e) se.mi-
siirw0' e l c u a l ajustará a los requi-
-J08 que determinan los arriciaos f:8 
" /' de la misma Ley. 

Veintiuna 

ma\er7oCfda * r e o e P ^ n definitiva de' 
A? J ^"rdadoel pagodei mismo 

* J a v e r a a , o o n ^ ; ^ u ] i a n 2 a 

<l"e tuviese constituida. 

I Veintidós 

Se estimará como legis ación suple
tor ia la Ley de Contaba i dad de. pri
mero de julio de 1911 y las «disposi
ciones especiales sobre coníratación 
administrativa, y en delecto de éstas, 
¡as reglas del derecho común. 

N O T A 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de 20 de julio de 1917 
aprobando el Reglamento pa;.- ha eje
cución de la Ley de 14 de febrero de 
1907, y teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Economía de 8 de 
septiembre de 1931, a c ntinu^ción se 
insertan los artículos de Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Pro
tección a la Producción Nacional an
tes citada. 

<:Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o un 
concurso sobre ma;eria res-rvada a ¡a 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extriiifeia en la se
gunda subasta o concurso que se con
voque, con sujeción al mismo püego 
de condiciones que s'rvió de base !a 
primera vez.» 

«Artículo 11. E n la segunda su
basta o en el segundo concurso pre
visto por el artículo anterior, ios pro
ductos nacionales serán preícr dos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación vi
gente, mientras el prec'o de aquellos 
no exceda al de éstos en más del diez 
por ciento del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que el 
contrato comprenda productos in
cluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén los pliegos de 
condiciones y las o í oposiciones los 
agruparán y evaluarán po«" separado. 

E n tales contratos, la preferencia 
del producto establecido por e' párra
fo precedente, cuando ésta fuera apli
cable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resultara o n e r i s i en más 
del diez por ciento, computado sobre 
ei mayor precio de los productos nc 
figurados en dicha relación.» 

«Artículo 12. E n todo caso, las 
proposiciones han de expresar 'es pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en . u caso, ios 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entiega segain 
las condiciones del contrato.» 

«Artículo 13. Siempre que productos 
nacionales sean objeto de contrato ad
ministrativo, el adjudicatario deberá 
designar los establecimientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. S i tal designación no cons
tase en la proposición de' adjudicata
rio, habrá éste de hacerlo por escrito 
con anterioridad a la formaiización del 
contrato, sin perjuicio de rectificarla 
o variarla a su voluntad, también por 
escrito, en lo sucesivo, ¡a fin de que ios 
funcionarios de la Administración o 
los delegados al efecto po- la Comi
sión Protectora de .a Producción Na
cional puedan en todo t'empo fiscali
zar la observancia de i.iS obligaciones 
contraídas. Los productores designa
dos por el contratista deberán permi
tir ia comprobación de procedencia 
efectiva de los productos que sean ob
jeto de contrato con la Adnv.nistra-
ción.» 

» «Artículo 14. Las Auoridades y 
los funcionarios de la Administración 
que otorgasen cualesquiera contratos 
para servicios u obras publicas, debe
rán cuidar de que copias literales de 
tales contratos sean c o m u n i c a d a . in
mediatamente después de celebrarlos 
en cualquier forma (directa, concurso 

o subasta) a la Convsión Protectora 
de la Producción Nacional.» 

Condiciones técnicas 

Las clases de papel a emplear en 
¡os impresos objeto de esta subasta 
habrán de ser de los (ipos en que 
constan los modelos. 

í L a impresión será limpia, esmerada 
y estará hecha con tinta fina, sin que 
despinte después de verificada aquélla. 

E l color del papel a emplear en los 
modelas objeto de esta subasta será el 
mismo de los originales que se en
tregarán como muestra ; debiendo ser 
el papel, en todos ellos, perfectamen
te satinado, sin pelos n: barbas que 
dificulten la perfecta escritura a mano, 
y tanto en satinado como en color de
berán presentar la superficie {yerfecta-

menite uniforme. 

L a entrega deberá efectuarse en pa
quetes de mil impresos, envueltos y 
atados, en general ; y en paquetes de 
diez, convenientemente envueltos y 
atados, los confeccionados en forma 
de broks. 

E l contratista se obliga a reponer 
en el preciso término de treinta días 
los impresos que le fueren rechaza
dos, por no ajustarse a las condiciones 
estipuladas, en el reconocimiento prac
ticado por el funcionario o funciona
rios de Telégrafos que la Subsecreta
ría de Comunicaciones designe. 

E i contratista quedirá exento de 
toda responsabilidad per la demora o 
falta en que incurra al efectuar ei con
trato, cuando una u otra fueran debi
das a fuerza mayor o a caso fortuito, 
que la Subsecretaría de Comunicacio
nes apreciará, con arreglo a las jus
tificaciones que presente, pero conser
vando en todo caso a facultad de de
clarar rescindido el con'.rato.—La 
Subsecretaría conforme, 11 octubre 
1935.—L. Montes (rubricado).—Con
forme : 11-10-935, Luis Lucia (rubri
cado). 

( O . - - - i . 0 0 0 ) 

Tribunal provincia! de !e con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés diirecto en el negocio y 
quieran coadyuvar en ei a la A d m i 
nistración se anuncia que por ia ex
celentísima Diputación Provincial de 
Madrid, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con la A d 
ministración (Secretaría del Sr . Ga-
rrigues), sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico Administra
tivo provincial de 7 de mayo de' co
rriente año, en expediente sobre exac
ción de cédula personal a don Manuel 
Pérez del Moral y Pérez Aloe y su 
esposa. 

Madrid, 17 de octubre de 1935.— 
B l Oficial de Sala, A . Garzón. 

(Núm. 2.816) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en el a la A d m i 
nistración se anuncia que por la ex
celentísima Diputación Provincial de 
Madrid, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con Ja A d 
ministración (Secretaría del Sr . Ga
rrí gues), sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico Administra
tivo de 7 de mayo de 1935, en expe
diente sobre exacción de cédula perso
nal a don Antonio Serasola Arbide. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.— 
E l Oficial de Safe, A . Garzón. 

(Núm. 2.817) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don José Ló
pez Batanero en nombre de la Com
pañía Hipotecaria, antes Cooperativa 
Hipotecaria, contra don l l i h r i o San
grador Riesgo, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario de veinte mil 
pesetas, por el procedimiento suma
rio a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley H :potecaria, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por segunda vez, de la siguiente 

Finca 

Una casa de planta baja, al sit'o lla
mado Huería de San M i 
guel de Aluche, a ia izquier
da del paseo de Extremadu
ra, con fechadas a las calles 
de Benavente y de Castañe
da, término de Carabanchel 
bajo, a los efectos de ia con
tribución y catastro; pero 
inscrita toda ella en el Re
gistro de i i Propiedad de 
Occidente, de esta capital. 
Consta la liarte aue da l a 
chada a la calle de Bena
vente1, de dos tiendas, dife
rentes departamentos, desti
nados a vaquería y panade
ría y de vanas Habitaciones 
destinadas a vivienda, y la 
parte que da fachada a la 
calle de Castañeda, de otras 
dos tiendas, portal, cocina, 
un pequeño patio y depacho 
de pan ¡ ocupando la super
ficie construida Quinientos 
setenta metros veinticinco 
decímetros cuadrados, equi
valentes a siete mii trescien
tos cuarenta y cuadro pies y 
ochenta y dos centésimas de 
otro, cuadrados, quedando 
el resto de la superficie del 
solar destimido a patio. 

Linda toda la linca : por 
el frente, o lachada, que es 
e! Sur, con dicha cuile de-
Benavente, en línea de vein
te metros, dejada entre la 
tierra de donde procede el 
solar para darle entrada y la 
línea férrea de Madrid a V i 
lla del P r a d o ; por el Este, 
o derecha, en línea ouebrada 
compuesta de dos re; las, la 
primera cié si. te metros y 
la segunda de veinte me
tros, que linda con el cami
no de las Castañedas ; por 
el Norte o test ro, en línea 
de veinticinco metros, cen 
el arroyo de A'uche, y por 
Poniente, o izquierda, en 
línea de veintinueve metros 
cincuenta centímetros, con 
la parcela número dos. 

Las expresadas líneas for
man un pentágono irregu
lar, que encierra dentro d* 
su perímetro una superficie 
de seiscientos noventa y 
nueve metros diez decíme
tros cuadrados, equivalentes 
a nueve mil cuatro pies con 
cuarenta centésimas de otro 
también cuadrados. 

Tasada en la cantidad de 
treinta y cinco mil pesetas. 



Y se advierte a los Gritadores. 
Que para su remate, que tendrá Ju

gar en dicho Juzgado de pnmera ins
tancia número cinco, sito en la calle 
del Generar] Castaños, número uno, se 
ha señalado el día veintiocho de no
viembre próximo, a la» once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en 'a misma, 
deberán consignar p¡oviamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
. i iyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos, y la certificación del 
Registro a que se refiere 'a regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la lev Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren-
f renda. 

Que se entenderá que todo ücitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferen'es—si las hubie
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en 11 responsabili
dad de las mismas, %in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos. 

Beniamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Solano 

JA— 2 . 4 7 1 ) 

J U Z C A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en pro
videncia dictada en < I día de boy por 
el señor don A n t o n i o Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 

del Juzgado número tre<e, de 'os de 
esta capital, en los autos seguido» por 
el procedimiento espei ial sumario es
tablecido por la ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Compañía Hipotecaria, 
antes ¡a Cooperativa Hipotecaria, re
presentada por el Prorurador don José 
López Batanero, contra don Luis 
Teixeira Perillán, sobre pago de ocho 
mil ptas. de pr incipal , intereses, gas
tos v costas, se saca c»é nuevo a la 
ven'a, por segunda vez, en pública 
subasta y por la cantidad de diez mil 
quinientas pesetas, o acá con !a re
baja del veinticinco por ciento de! tipo 
que sirvió para la primer:', la fin~a h i 
potecada en la cscrit tra origen de di
chos ,'iutos, consisteme en : 
Casa en Cetafe, de una pía Uta, situada 

en la calle que provisional
mente se demv.r.ina avenid?' 
de Primavera, míe linda : al 
Norte, con du it 1 avenida de 
la Pr imavera ; a' Sur. con 
finca de la Capellanía de 
don Francisco Zaíra , al Es
te, con finca de don Vicente 
Casa nova, y al Oeste, con 
calle denominada Travesía. 
Comprende una superficie 
de quinientos ochenta y dos 
metros cuadrados, equiva
lentes a siete taii cuatrocien
tos noventa ; se :s pies cua
drados. 

C u v o remate deberá teñe" tugar en 
¡a Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la palle del General Ca .'años, nú
mero urro, el día véiníísíi n de no

viembre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores que io intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
referido tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regU. cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, dond2 podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
octubre de mil novecietv DS treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

Manuel Rodríguez 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.4/0) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos de mayor cuantía que 
penden en este Juzgado de primera 
instancia número 16, de eota capital, 
y Secretaría del que suscribe, promo
vidos por don Rafael Díaz Aguado 
Salaberri, como tutor del menor Luis 
García Guelbenzu, representado por 
el Procurador don José López Batane
ro, en concepto de pobre, contra el 
Ministerio F"iscal, y las personas que 
se crean con derecho a oponerse a 
que sea reconocido el demandante co
mo hijo natural de doña Dolores Gar
cía Guelbenzu, sobre reconocimiento 
de hijo natural; se ha dictado la sen
tencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva que siguen : 

«Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 26 de sep
tiembre de 1935.—El señor don Julio 
Medina Hechevarría, Juez municipal, 
interino del Juzgado de primera ins
tancia núnvro 16 de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguido entre partes: de la una, co-
,mo demandante, don Rafael Díaz 
Aguado Salaberry, como tutor del 
menor Luis García Guelbenzu, Abo
gado y estudiante, respectivamente, 
v ambos vecinos de este eiudad, re-
presentados por el Procurador don 
José López Batanero, y defendido 
por el Letrado don José Soto Regue
ra : y de la otra, como demandados, 
el Excmo. señor Fiscal de esta A u 
diencia, que ha compart ido en au
tos ; y los que se crean con derecho 
a oponerse a que sea reconocido el 
demandante como hijo natural de do
ña Dolores García Guelbenzu, en re
beldía, y sobre reconocimiento de hi
jo natural; y... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro al me

nor don Luis Antonio Pedro García 
Guelbenzu hijo natural de doña Dolo
res García Guelbenzu, con todos los 
derechos que las leyes otorgan a los 
hijos naturnles reconocidos.—Así por 
esta mi sentencias que se publicará 
por edictos, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Julio Medina. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia acto seguido de dictarse por 
el señor Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en 
su sala despacho, doy fe.—Ante mí, 
Dr. Juan Infante.» 

Y para que sirva de cidula de no
tificación en forma a las personas que 
se crean con derecho a oponerse que 
el menor Luis García Guelbenzu sea 
reconocido como hijo natural de do
ña Dolores García Guelbenzu, pongo 
la presente para insertar en el B O L E 

T Í N O F I C I A L , que firmo en Madrid, a 
cuatro de octubre de mil novecientos 
treinta y c inco .—El Secretario, por 
habilitación, Angel Leira. 

(Núm. 2.684) (C—443) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n el Juzgado de primera instan
cia número dos, de esta capital, Se
cretaría de don Antonio Yáñez, se si
guen autos de juicio ordinario de me
nor cuantía, promovidos por la So
ciedad R . Oyarzún y Compañía, re
presentada por el Procurador don L o 
renzo Olarte, contra don Avelino Pé
rez Priede, a quien representa en 
concepto de pobre el también Procu
rador don Gervasio Rodríguez y con
tra don Tomás Alvarez Meana, de
clarado en rebeldía, sobre tercería de 
dominio, en los que se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva siguientes : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a veinte de 
agosto de mil novecientos 
treinta y cinco: E l señor 
don Juan de Hinojosa y Fe-
rrer, Juez de primera ins
tancia del número dos, de 
esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de jui
cio ordinario d e menor 
cuantía promovidos por la 
Sociedad R . Oyarzun y 
Compañía, de esta vecin
dad, representada por el 
Procurador don Lorenzo 
Olarte y defendida por el 
Letrado don Antonio de 
Cora, contra don Avelino 
Pérez Priede, mayor de 
edad, soltero, jornalero y 
con domicilio en la calle 
del León, once, representa
do en concepto de pobre 
por el Procurador don Ger
vasio Rodríguez v defendi
do por el Letrado don V i 
cente Riscos, y contra don 
Tomás Alvarez Meana, 
también mayor de edad y 
de esta vecindad, declarado 
en rebeldía, sobre tercería 
ed dominio; dimanantes de 
los autos ejecutivos segui
dos por don Aveüno Pérez 
Priede, contra el último, y 

Fallo 

Que dando lugar en pane a la de
manda, debo declarar y de
claro que la cortadora de 
fiambres marca Oyarzún 
número ochocientos veinti
cinco,, es del dominio v pro
piedad de la Sociedad R. 
Oyarzún y Compañía, pro
cediendo por tanto al alza
miento del embargo que so 
bre ella grava en diligen
cia del juicio ejecurivo se
guido entré don Avelino 

Pérez Priede y don Tomás 
Alvarez Meana, sin hacer 
imposición de las . ostas por 
lo que se refiere a don Ave
üno Pérez y a la Sociedad 
Oyarzun en cuanto a l a s 

posteriores a '.a contesta, 
ción, y con imposición de 
ellas al ejecutado don To. 
más Alvarez, hasta la con-
testación inclusive, y s j n 

hacer expresa condena de 
las posteriores a ninguna 
de las partes.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan de 
Hinojosa. (Rubricado.) 

Cuya sentencia fué leída y publica, 
da en el día de su fecha, habiéndose 
acordado notificarla al demandado re-
beldé, don Tomás Alvarez Meana, 
por medio de edictos, en virrud de ser 
desconaido su domicilio. 

Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma a don Tomás Al-
varez Meana, expido la presente para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL'de 

esta provincia, que firmo en Madrid, 
a veintiséis de octubre de mil nove-
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . # B.* 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 

(A.—7.4771 

J L T Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
e n el día de hoy por e¡ señor Juez de 
primera instancia número veinte, de 
esta capital, e n los autos promovidos 
por la Compañía Hipotecaria, repre
sentada por el Procurador don José 
López Batanero, c o n t r a don José Ye-
bra Ferreiro, sobre procedimiento su
mario para el cobro de un crédito hi
potecario de diez mil cuatrocientas cin
co pesetas cincuenta v tres céntimos 
de principa!, intereses y costas, se 
s a c a a la venta, por segunda vez, en 
pública subasta, por término de vein
te días, ,1a siguiente 

Finca 

L Tna parcela de terreno o solar en tér
mino de Valleras,, en el ca
mino de Yeseros, señilada 
actualmente con el número 
uno de la calle letra D de 
la n u e v a barriada, hacia el 
barrio de Picazo. Afecta la 
forma de un cuadrilátero 
irregular, cUya superficie'es 
de trescientos ochenta me
tros cuadrados, equivalen
tes a cuatro, mil ochocientos 
noventa y cuatro pies tam
bién cuadrados, aproxima
damente, y linda : nop al 
frente, que es el Poniente, 
e n línea de veinte metros y 
cincuenta centímetros, con 
la expresada calle , pof s " 
derecha, entrando, <iue es el 
Sur, e n línea de veinte me
tros, c o n el solar número 
tres de dicha calle; por S* 
izquierda o Norte, en n ' n , a 

también de veinte BWtit» 

c o n el camino de los TCÜ" 
ros, y por su espalda, o tes
tero, c o n el saliente, en li
nea de diecisiete metros y 
cincuenta centímetros, con 
resto de donde se segrega, 
propio de don Mamie' la
guna. Sobre parte de <M sU* 
perficie del deslindado *> 
lar ha construido el * n 0_ 
Yebra, con materiale» ^ 



asegura tener pagados, un 
cuarto extenor de sesenta y 
ocho metros, con fachada a 
la calle letra D ; otro de 
veintiocho metros, con fa
chada al camino de los Ye
seros y tres cuartos interio
res, que ocupan entre los 
tres sesenta metros. Dichos 

i cuartos, compuestos de va
rias habitaciones destinadas 
a vivienda, tienen a^uó de 
Lozoya, pero no red de sa-
neam iento. 

La subasta tendrá luga»- en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veinticinco de noviembre pró?:imo, a 
las diez de su mañana, y se advierte 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
del referido Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de la cantidad de nue
ve mil pesetas porque sale a subasta. 

Que no se admitirán posturas in
teriores a dicha cantidad. 

Que los autos y 'a certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigí- ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematan:e ios acepta 
y queda subrogado en la resporisabi- 1 

lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando ce
rno parte del precio de' mismo la can- j 
tidad que haya consignado el rema- : 
tente para tomar parte en ia subasta 
en poder del actuario y devolviéndose 
a los demás licitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Madrid, veintiuno de octubre de mil 
novecientos treinta 7 cinco. 

E l Secretario, 
Ante mí. 

Rafael L . de Pando 
V,° B.° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.-2.469) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital,.en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Luis de 
Pablo, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra doña Jose
fina Jorreto Relimpio, sobre secues
tro de fincas hipotecadas, se sacan a 
la venta en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Almagro, el día 
veintitrés de noviembre próximo, a 
las once, y por el tipo que después se 
d'rá, pactado en la escr tura de prés
tamo base del procedimiento, las si
guientes 

Fincas 

Primera 

Una finca en el término de Pozuelo 
de Cajatráva, al sitio de la 
casa de Patón, de superficie 
tres hectáreas, veinte áreas, 
noventa centiár as; lindan
do : al Norte, Vicente Jorre- 1 

to; Este, carril de los Hue
veros ; Sur, Luis y Javier 
Relimpio, y Oeste, Federi
co Relimpio. Esta finca se 
forma por agn.pacióii de las 
dos siguientes: 

Primera. Mitad d e la 
cuarta parte, o sea la octava 
de un plantío de vides y 
olivas, llamado de Labra, 
en el término de Pozuelo 
de Calatrava, y sitio de la 
casa de Patón, cuya octava 
parte consta de tres mil qui
nientas seis vides y ciento 
cincuenta y tres olivos, que 
forman hoy predio indepen
diente, y l inda: al Norte, 
con la otra octava parte que 
se adjudicó a don Vicente. 
Jorreto Relimóte; Ponien
te, doña Carmen Ortega ; 
Mediodía, doña Dolores 
Díaz, y Salienre, carril de 
los Hueveros. Su media su
perficial se ignora, mani
festando doña Joaquina Jo
rreto tener una hectárea, 
sesenta áreas y cuarenta y 
cinco centiáreas. 

Segunda. Una tierra de 
dos fanegas, unco celemi
nes y tres cuartillos, equi
valentes a una hectárea, se
senta áreas y cuarenta y 
cinco centiáreas con noven
ta y seis olivas, y dos mil 
trescientas treinta y tres v i 
des en dicho término y si
tio que la anterior, llamado 
de la Era, l indando: por 
Saliente, doña Josefina Jo
rreto; Mediodía, don Luis 
y don Javier Rel impio; Po
niente, herederos de don 
Federico Relimpio, y Nor
te, Vicente Jorreto. 

Segunda 

U n trozo de tierra con cuatro mil dos
cientas cinco vides, en una 
superficie de tres fanegas y 
dos celemines, equivalentes 
a dos hectáreas, tres áreas y 
noventa y tres centiáreas en 
el expresado termino y sitio 
de la Vereda, que l inda: 
por Norte, camino de los 
Carros; por Sur, la pane 
de doña Dolores Jorreto; 
Este, la de don Eduardo 
Jorreto, y Oeste, olivar de 
don Miguel Ortega. 

Tercera 

Otro trozo de tierra en .el expresado 
término y sitio Dehesa del 
Montecillo, de dieciséis fa
negas, equivalentes a diez 
hectáreas, treinta áreas y 
cuarenta centiáreas, que 
linda : por Norte, la parte 
de don José jorreto; Sa
liente, carr i l ; Mediodía, 
doña Dolores Jorreto, y Po
niente, la Vereda. 

Cuarta 

Otro trozo de tierra de diez hectáreas, 
veintisiete áreas, cincuenta 
centiáreas, en referido tér
mino y sitio que la finca an
terior, equivalentes a quin
ce fanegas, once celemines 
y un cuartillo, que l inda: 
por Norte, él conde de la 
Cañada; Mediodía, Vicen
te Jorreto; Saliente, here
deros de don Ceferino Huer
tas, y Poniente, José Jo
rreto. 

Y* se advierte a los licitadores : 
Que las fincas descritas salen a di

cha subasta por el tipo de cinco mil 
pesetas la primera; tres mi! pesetas 
la segunda; cinco mil pesetas la ter
cera, y dos mil cuatrocientas pesetas 
la cuarta, pactados en la escritura de 
préstamo base del procedimiento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dichos tipos. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de los expresados tipos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante, los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
(Firmado.) 

(A.—2 .474) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

i 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital, en -os , 
autos promovidos por la Compañía ; 
Hipotecaria, contra don Benito R a 
mírez Velasco, sobre reclamación de 1 

un crédito hipotecario de veintidós 
mil cuatrocientas setenta y una pese- I 
tas sesenta y tres céntimos, intereses ¡ 
pactados, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en publica su
basta, por segunda vez, la siguiente 

Finca 

U n a casa de planta baja y principal, 
situada en término munici
pal de Chainamn de la Ro
sa, barrio de Tetuán de las 
Victorias, perteneciente al 
Registro de la propiedad de 
Colmenar Viejo, con facha
da a la calle de MadriJ , por 
donde se la distingue con el 
número Jiecíséis. Consta de 
diez cuartos, cuatro exte
riores y seis interiores, d i 
vididos en diferentes1 habi
taciones y destinadas a v i 
vienda. 

Comprende una superfi
cie de doscientos cuarenta y 
siete metros cuadrados con 
cincuenta y un decímetros, 
equivalentes 1 tres mil cien
to ochenta y ocho pies cua
drados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del GjueraI Cas
taños, númeto uno, se ha señalado el 
día veintitrés de noviembre próximo, 
a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes -

Condicionas 

Servirá de tipo la cantidad de vein
tiséis mil doscientas cincuenta pese

tas, cantidad importe de) setenta y 
cinco por ciento de la que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en !a subasta de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
advirtiéndose: 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro se h J l a n de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar [jar
te en la subasta y no tendrán derecho 
a exigir ningunos o t r j s ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor, continua rán 
subsistentes, entendiéndole que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad Je los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.)o 
(A.—2.467) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez titular de primera 
instancia del número seis, de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario promovidos por el 
Procurador don José López Batanero, 
en nombre de la Compañía Hipoteca
ria, contra don Juan Peláez García, 
para hacer efectivo un crédito doce 
mil quinientas setenta y una pesetas 
con ochenta y seis céntimos, se ha 
acordado sacar a !a venta en públi
ca subasta, por segunda vez y en la 
cantidad de nueve mil trescientas se
tenta y cinco pesetas, la siguiente 

Finca 

Un solar situado en término munici
pal de Villaverde, al sitio 
de Valdenarro. Afecta la 
forma de un cuadrilátero 
rectangular, uno de cuyos 
lados, el orientado al Su-, 
hace fachada en línea de 
ocho metros, a ".a calle de 
Dolores Barranco; por la 
derecha, entrando, en linea 
de dieciséis metros, linda 
con casa de doña Ana V i u -
del ; por ! H izquierda, en 
igual extensión, y por el 
fondo, en línea de ocho me
tros linda con resto de ie 
finca de que se segrega, 
propia de don Marcelo de 
Lisera; su cabida ciento 
veintiocho metros, equiva
lentes a mil seiscientos cua
renta y oeno pies, todos 
cuadrados. 

Declaración de oora nueva 

Sobre el deslindado solar v con fa
chada a la calle de Dolores 
Ba r ranco, número ochenta 
y ocho, ha construido el se
ñor Peláez, con materiales 
que asegura tener pagados, 
una casa de planta baja, 
compuesta de varias habita
ciones destinadas a tienda 
con vivienda y corra!. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Genera! Cas-



taños, número uno, piso primero, se 
ha señalado el día veinü los de no
viembre próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose constar: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa dei Juzgado, el 
diez por ciento del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitióos. 

Que.no se admkirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria < >tn án de mani
fiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes—si las hubie
rê —al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e! re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintidós de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Ef Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.° B.° ' 

El Juez de primera instancia titular, 
Antonio^ Ruiz López 

(A—2.466) 

JUZGADO NUMERO 19 

E D I C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia núme
ro diecinueve, de esta capital, en au
tos juicio ejecutivo que por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria insta el Procurador 
don José López Batanera, en nombre 
de la Sociedad civil de Crédito «La 
Cooperativa Hipotecaria», hoy «La 
Compañía Hipotecaria, contra don 
Pablo Marín Sánchez, se saca a la 
venta, en pública y segunda subasta, 
el inmueble siguiente: 
Una casa titulada de Los Munárriz, 

sita en la ciudad de Toledo 
y su plaza de San Lo-enzo, 
que linda : por 'a derecha, 
con otra casa que perteneció 
a don Eustaquio Arnáiz; 
por la izquierda, con otra 
casa del Estado, y por el 
testero, con el, calí -jón dei 
Alcalior, la cual tiene de si
tio siete mil quinientos pies 
superficiales, equivalentes a 
cinco áreas, ochenta y dos 
centiáreas, veintiocho decí-

, metros y nueve cent i mee ros, 
incluso el solar que da a di
cho callejón y tiene las dos 
terceras partes de la exten
sión indicada, debiendo ad

vertirse que estuvo edificado 
y por ser mucha antigüedad 
hace tiempo que se derribó. 

Para la subasta regirin las siguien
tes condiciones : 

Primera 
Servirá de tipo la ciini Jad de quin

ce mil trescientas setenta y cinco pe
setas. 

Segunda 
No se admitirán ; osunas que no 

cubran dicha cantidad. 
Tercera 

Los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa de! Juzgado o 
en la Caja general de DepÓ3Uos el 
diez por ciento del tipo señalado para 
la subasta. 

Cuarta 
El remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en 1?. 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés de noviembre 
próximo y hora de ias once. 

Quinta 
El precio del remate habri de ha

cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de la subasta. 

Sexta 
Los autos, y la certificación del Re

gistro a que se refiere la iegla cuarta 
del artículo ciento treint 1 y uno de la 
ley Hipotecaria, se hallan de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito de la entidad aciora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta ) queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
(Firmado.) 

(A.—2.468) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número quince, de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia del Procurador 
señor Gervás, en nombre de doña 
María Carrión Abril, contra don Leo
poldo de Castro Sadiña, sobre recla
mación de noventa y cinco mil pese
tas de principal, intereses y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, y por 
primera vez, los siguientes bienes: 

En término de Alconchel: 
Primera 

Suerte de tierra en el quianon cuarta 
de la dehesa de Valdes-
quias, término de Alcon
chel, de una hectárea, se
senta y nueve áreas; lin
da : por Este, con el ses
mo ; Sur, Sortín de Antonio 
González; por Oeste, con el 
padrón, y por Norte, con 
Sortín de Antonio Gon
zález. 

Segunda 
Huerta con viña que llaman perdida, 

al sitio de la Pinta, término 
de Alconchel, de dos hectá
reas, cincuenta y siete áreas 
y cincuenta y ocho centi
áreas, con siete mil quinien
tas cepas, ciento cuarenta 
y seis pies de olivos, cien
to sesenta árboles frutales 
y media fanega de regadío, 
o sean treinta y dos áreas 

, y veinte centiáreas; un po-
zacón de, agua potable, que 
sirve para el riego de la ta
bla ; una casa dentro a me
dio construir de dos habita
ciones bajas, de cuarenta 
pies de larga y veinte de 
ancha, se halla murada de 
pared de piedra, y linda: 
por Este, pon el egído de la 

Plata ; por Norte, con; huer
ta de herederos de Juan 
González ; Sur, con Leopol
do Nogales, y por Oeste,, 
con Francisco Martínez. 

Tercera 
Suerte de tierra en el sitio del Picho, 

término de Alconchel, de 
siete hectáreas, cincuenta y 
ocho áreas y cuarenta cen
tiáreas ; linda: al Oeste, 
con tierras de Wenceslao 
Mauricio; al Este, con he
rederos de Manuel Bodión ; 
al Sur, con Prudencio Her
nández, y al Norte, con 
Fernández González. 

Cuarta 
Suerte de tierra en el Quiñón, terce

ra de la Dehesa de Valdes-
quias, término de Alcon
chel, de tres hectáreas, vein
tidós áreas. Linda: por Es
te, con el sesmo; por el 
Sur, con Sortín de Francis
co Melitón ; por Oeste, con 
el padrón, y por Norte, con 
Sortín de Antonio Melado. 

Quinta 
Suerte de tierra en .el giro de Breve-

ra y sitio de la Morgana, 
término de Alconchel, de 
veinte fanegas de cabida. 
Linda: por Este, con ribe
ra de Taliga; por Sur, con 
arroyo que baja del Picho ; 
por Este, con Francisco Te
jedor, y por Norte, con otra 
de Antonio González. 

Sexta 
Cerca de murada de piedra de siete 

fanegas, de grano en sem
bradura, en el sitio del Ga-
razo, término de Alcon
chel ; linda: al Norte y 
Sur, con fincas de don 
Francisco Sánchez Gata; 
al Este, con Manuel Ca
rrasco y Antonio Pérez, y 
al Oeste, con Julián Gon
zález Nogales. 

Séptima ' 
Casa en Alconchel, en la calle de 

Mendizábal, número veinti
siete ; mide diez metros de 
fachada, por treinta de fon
do, y linda : por la derecha 
entrando, con la calle de la 
Clevelina; por la izquierda, 
con casa de Clotilde Vera, 
y por la espalda, con casa 
de Concepción Cordero. 

Un crédito hipotecario de ciento diez 
mil pesetas de capital, cons
tituido por don Francisco 
Torres Muñoz, vecino de 
Alconchel, a favor de don 
Leopoldo de Castro Sardi
na, por un plazo de diez 
años, que vencen en seis de 
febrero de mil novecientos 
treinta y ocho, e interés 
anual del siete por ciento, 
respondiendo en garantía 
de dicho crédito las siguien
tes : 

A) Una casa habitación 
y molino de aceite de la ca
lle Castalar de Almendra, 
señalados con los números 
seis, ocho y doce, con puer
ta a la calle Je Medina; 
consta, de dos pisos, con 
diferentes habitaciones y 
una superficie de mil ochen
ta y dos metros cuadrados ; 
en el molino hay una pren
sa hidráulica, y los artefac
tos necesarios para la fabri-
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tenta y nueve centiáreas; 
linda: por Este, Bibiano 
Reyes Soto; Sur, Manuel 
Uribe; Oeste, José Andri
no, y Norte, José Andrino 
y Cayetano Romero. 

K) Una suerte de tierra 
a la Sierrra, de María Pé
rez, término de Torre, de 
Miguel Sesmero, cabida de 
dos hectáreas, treinta y seis 
áreas y doce centiáreas ; lin
da : Este, José Torres ; Sur, 
pared que divide el cordel; 
Oeste, Lorenzo Torres, y 
Norte, pared que divide los 
olivares de la Sierta. 

Advertencias 

Primera 
La subasta, que tendrá lugar ante 

la Sala audiencia de este Juzgado 
icalle del General Castaños, número 
uno), se ha señalado el día veinticin
co de noviembre próximo, a las once 
V inedia de su mañana. 

Segunda 
Servirá de tipo para el remate de 

las siete primeras, las siguientes can
tidades en que han sido tasadas: 

Mil quinientas pesetas para la pri
mera. 

Veinte mil pesetas para la segunda. 
Diez mil pesetas para la tercera. 
Cuatro mil pesetas para la cuarta. 
Veinte mil pesetas para la quinta. 
Siete mil quinientas pesetas para la 

sexta. 
Tres mil quinientas pesetas para la 

séptima. 
Y en cuanto al crédito hipotecario 

de ciento diez mil pesetas, en la mis
ma cantida de su valor. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

nibran las dos terceras partes de di-
dias cantidades. 

Cuarta 
Los licitadores, para tomar parte 

en el remate deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo de las referidas sumas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resul
te mejor postor. 

Quinta 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del aue re
frenda, debiendo conformarse los li
madores con la titulación, no tenien
do derecho a exigir ningunos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante-
22? y P r e r e r e n tes, si los hubiere, al 
rédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
°s mismos, sin destinarse a su ex
ención el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de oc-
u°pe de mil novecientos treinta y 
cinco. 

^nacio Infante 
El Secretario, 
Nicolás Cortés 

(A.-2.475) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
cimera instancia número veintiuno, 
d e esta capital, en autos ejecutivos 
^ue sigue el Banco Español de Crédi
to, contra don Wenceslao Delgado 

García, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de base para la pri
mera, la finca embargada al deudor 
en los mencionados autos, y que es 
la siguiente: 
LTna casa en San García (Segovia), 

sita en la calle Real, com
puesta de piso bajo y alto, 
designada con el número 
treinta y tres moderno, 
manzana tercera, inscrita 
en el Registro de la Pro
piedad de Santa María de 
Nieva. 

El precio de esta segunda subasta, 
con la rebaja expresada, es el de cin
co mil ochocientas doce pesetas con 
cincuenta céntimos. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del Ceneral Cas
taños, número uno, se ha reñalado el 
día veinticinco de noviembre próxi-
moy hora de las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, ai 
diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que los autos y la certificación de 
cargas se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del actuario, dond.e 
podrán ser examinados por los lici
tadores, y que los títulos de la pro
piedad están sin suplir. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acei
ta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, .el cual podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V. ' B.# 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A .—2.464) 

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virud de pro

videncia dictada en *1 día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero catorce, de esta capital, en 'os 
autos de procedimh mo sumario se
guidos a nombre de la Sociedad de 
Crédito «La Compañía Hipotecaria», 
contra don Francisco Cenón Martí
nez, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, termino de veinte 
días, por lo menos, y precio de dieci
ocho mil setecientas cincuenta pesetas, 
la finca hipotecada siguiente : 
Una casa situada en término munici

pal de Vicálvaro, barriada 
de la carretela de Aragón, 
mitad superior del lote nú
mero doscientos veintiuno y 
su calle de Cisca ño y Alba, 
sin número que la distinga. 
Consta le sótano planta 
baja y princioa!. Linda: 
al Oeste, por Honde tiene 
su fachada, en linea recta de 
diez metros, con la calle de 
Castaño v Alna, n-*w>dad 
de la Compartía Madrileña 
de Urbanización • ai Nor
te, izquierda entrando, en 

línea recta de cuarenta me
tros, con terrenos propiedad 
de dicha Compañía ; al Es
te, testero, en línea recta de 
diez metros, con doña Ma
cedonia Macias, y al Sur, 
derecha entrando, en línea 
recta de cuarenta metros, 
con don José Povo Rome
ro. Afecta la forma de un 
rectángulo y mide una su
perficie plana horizontal de 
cuatrocientos metros cuadra
dos, de los cuales se encuen
tran edificados ciento vein
ticuatro metros cuadrados y 
el resto se halla destinado a 
patio. 

Para cuyo acto de U subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día vein
tisiete de noviembre próximo, a las 
once, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose : 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previam^me el 
diez por ciento, por lo menos, de di
cho precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores o preferentes a! crédito de' ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en !a responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto tn Se
cretaría para su examen por e', lidia
dor que le interese, entendiéndose asi
mismo que el rematante acepta como 
bastante la titulación que de ellos re
sulta. 

Madrid, veinticuatro de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
José Cruz 

El Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2 465) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 1 

E D I C T O D E C I 1 A C I Ó N 

En virtud de providencia dictada 
en el juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado por don Ignacio Pardo, 
como marido y representante legal de 
su esposa, doña Josefina Navarro, 
contra los ignorados herederos de don 
Mariano Mojado, sobre desahucio del 
cuarto principal A de la casa número 
quince moderno de la calie de Abas-
cal, de esta capital, por falta de pago 
de los alquileres eorrespjndientes a 
la expresada habitación de los meses 
de agosto y septiembre últimos, a ra
zón de setecientas veintiséis pesetas 
anuales, se cita a los referidos igno
rados herederos para que el día seis 
de noviembre próximo, a las once de 
la mañana, comparezcan en este Juz
gado, sito en Tutor, veintisiete, a la 
celebración del juicio expresado, ba
jo apercibimiento de ser tenidos por 
conformes con el desahucio caso de 
incom parecencia. 

Y para que sirva de citación a los 
ignorados herederos de don Mariano 
Mojado, expido el presente que firmo 
en Madrid, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado,) 

V.* B.« 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A—2.476) 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por el señor Juez municipal 
número diecisiete, de esta capital, en 
los autos de juicio verbal civil, que 
se siguen a instancia de don Manuel 
Morales de Lis, en representaaón de 
La Unión Bolsera Madrileña, Socie
dad Anónima, confa don Nicmedes 
García Escribano, sobre pago de can
tidad, se anuncia !a venca en primera 
V pública subasta, co.no de la propie
dad del demandado, de una báscula 
«Mobba», de ocho 'rilo* de capari-
dad, número quince mil cuatro, que 
ha sido tasada en la cantidad de cua
trocientas pesetas. 

Para el acto dei remate se ha seña
lado el día ocho de noviembre próxi
mo, y hora de las diez y treinta minu
tos del mismo, .en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de 
la Magdalena, número veinte, ha
ciéndose saber a los licitadores que 
los bienes se encuentran en poder del 
demandado, que tiene su domicilio en 
la calle de Trafalgar, número veinti
dós, y que en el remate habrán de 
observarse las prevenciones conteni
das en los artículos mil cuatrocientos 
noventa y nueve y mil quinientos de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Y para que conste y esto edicto sea 
fijado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, le expido en Madrid, a 
veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
P. H . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A. -2.472) 

JUZGADO NUMERO 3 
I 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

En virtud de lo acordado en el ex-
; pediente de juicio verbal seguido en 
, este Juzgado, a instancia del Procu

rador don Paulino Monsahe Flores, 
en nombr.e y representación de la 
Compañía de máquinas para coser 
«Singer», contra don Abusan Man
zano Alvarez, hoy en ¡groado para
dero, sobre pago de cuatrocientas cin
cuenta y siete pesetas con treinta y 
cinco céntimos, intereses, costas y 
gastos que adeuda a la entidad de
mandante, importe de plazos venci
dos y no satisfechos de la máquina de 
coser número Y. 8.279.117, por el 
presente edicto cito a dicho d.«manda
do, don Agustín Manzano, a fin de 
que comparezca en este Juzgado, si
to en la calle del Marqués de Villa-
magna, número ocho, piso p*¿.ñero, 
el día primero de noviembre, a las 
once de su mañana, a la celebra-ion 
del juicio verbal interesado, a cuyo 
acto deberá usted concurrir c o n 
los documentos y demás medios de 
prueba de que intente valers'', aper
cibido de que de no comparecer se se
guirá el juicio en su rebe'día, sin 
volverle a citar. 

Y para que sirva de citación al de
mandado don Agustín Manzino Al
varez, en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a quince de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(A.-2 473) 
— o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
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continuación se exfresan en el pía-
20 que se les fija, a contar desee el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos $12 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina* 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Herrero Salas (María Luisa), sus 

labores, viuda, de treinta y nueve 
años de edad, natural de Arnedo (Lo
groño), hija de Luis y de Dolores, 
que ha tenido su domicilio en la ave
nida de Eduardo Dato, 32, hotel L a 
Riviere, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 6, Secretaría 
de don José María de Antonio y Be-
cerril, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, pa
ra ser reducida a prisión en la Cárcel 
de mujeres, por consecuencia del su
mario que contra dicha mujer se ins
truye bajo el número 143 del corrien
te año, por estafa de una máquina de 
escribir marca «Underwood», a vir
tud de denuncia de don José M a n a 
Sirvent. 

(B.-1.516) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por el presente se cita y llama a 

los procesados Pedro Ecija Sanabria 
y Pascual Ecija Sanabria, de veinti
siete y veinticinco años de edad, res
pectivamente, cuyas demás circuns
tancias, paradero o domicilio se des
conocen., para que en el término de 
ocho días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la «Gaceta de Madrid» y B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, compa
rezcan en la Sala audiencia de este 
Juzgado con el objeto de ser, -educi
dos a prisión y responder de los car
gos que le resultan en el sumario que 
se instruye por robo con el número 
402 del corriente año. 

(Núm. 2.821) (B.—1.549) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Bonifacio Berlanga Alva
ro, de veintiún años, soltero, chofer, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, cuyo actual domicilio o paradero 
se ignora, para que en el término de 
ocho días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria 3e i n 
serta en lia «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto die ser re
ducido a prisión en causa que .se le 
sigue por lesiones y daños, número 
11 de 1930. 

(Núm. 2.819) (B.—1.551) 

A Y I ' N ' * v.< E N T O S 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario farà 
el ejercicio de 1936, queda expuesto 
al público en Secretaría por término 
de quince días, durante cuyo piazo 
podrán formularse las reclamaciones 
que se crean oportunas y los quincv 
días siguientes, ante la Delegación de 
Naciétida de la provincia, con arreg o 

a cuanto dispone el artículo 301 del 
Estatuto municipal. 

L o que se hace público en virtud 
de lo preceptuado en los artículos 300 
de dicho Estatuto y 5. 0 del Regla
mento de Hacienda municipal, fecha 
23 de agosto de 1924. 

Los Santos de la Humosa, 21 de 
octubre de 1935.—El Alcalde, Emilio 
Montero. 

(Núm. 2.910) (X.—063) 

L E G A N E S 
L a matrícula industrial y los pa

drones de automóviles y demás ve
hículos de tracción mecánica que han 
de regir en el próximo año de 1936, 
se hallan terminados y expuestos al 
público, al objeto de oír reclamacio
nes, durante los plazos de ocho y 
quince días, respectivamente. 

Leganés, 19 de octubre de 1935.— 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.911) (X.—664) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Formada la matrícula industrial de 

este pueblo, para el año de 1936, que
da expuesta al público por término de 
diez días, en ia Secretaría de este 

Ayuntamiento, para oír reclamaciónts. 
Pelayos de la Presa, a 20 de octu

bre de 1935.—El Alcalde accidental, 
Pabio Redondo. 

(Núm. 2.897) (X.—655) 

C A R A B A Ñ A 
Se encuentran terminadas y expues

tas al púbiieo, para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el padrón y listas cobratorias de la 
contribución territorial, riqueza uiba
ña,- por espacio de ocho días hábiles, 
a contar desde !a publicación del pre
sente anuncio en e! B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, transcurridos los cua
les se dará por firme dichos documen
tos para su vigencia. 

Carabaña, 21 de octubre de 1935.— 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.893) (X.—651) 

V A L D E O L M O S 
Don Eladio Medranda Herránz, A l 

calde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta'villa de Valdeolmos, 
Hago saber: Que, en sesión de 

ayer, ha sido aprobado por este Ayun
tamiento el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1936, y se expo
ne al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a !a 
fecha de este edicto,, según ordenan 
el artículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,0 dej reglamento de ia Hacien
da municipal, flecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades intere 
sadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del ci
tado Estatuto y conforme al artículo 
sexto del mencionado reglamento. 

Dado en Valdeoimos, a 21 de oc
tubre de 1935.—El Alcalde, Eladio 
Medranda. 

(Núm. 2.894) (X.—652) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Aprobado el proyecto de presupues

to municipal para 1936, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría 
por término de ocho días, para que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y puedan formular en 
dicho plazo y en los ocho días si
guientes, las reclamaciones que esti
men oportunas con arreglo al artícu
lo 295 del Estatuto municipal y al 
quinto del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Se hallan expuestos al público para 

oír reclamaciones los siguientes docu
mentos, confeccionados para el ejer
cicio 1936. 

Padrón, copia y lista cobratoria de 
la contribución urbana, por término 
de ocho días. • 

Matrícula, copia y lista cobratoria 
de ia contribución industrial, por tér
mino de diez días. 

Serranillos del Valle, 21 de octubre 
de 1935.—El Alcalde, Evencio Fer
nández. 

(Núm. 2.895) (X.—053) 

A J A L V Í R 
Don Manuel Colmenar Tieso, Alcali-

de-Presidente de esta viila de Ajal-
vir, 
Hago saber : Que los pliegos de 

condiciones para las subastas de los 
arbitrios municipales de pesas y me
didas, puestos públicos en ambulan
cia, carnes frescas y saladas y bebidas 
espirituosas y alcoholes/ para el pró
ximo año de 1936, han sido aproba
dos por este Ayuntamiento er. sesio
nes del 9, 16 y 23 del actual, repecti-
vamente. 

L o que se hace púbh'co por el pre-
[ senté, para que dentro del plazo de 
. diez días, a contar desde el de la in-
¡ serción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones proceden
tes ante la Corporación municipal, 
previniéndose que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
presentaren. 

Ajalvir, a 24 de octubre de 1935.— 
E l Alcalde (firmado). 

CNúm. 2.057) 'O.—998) 

F U E N C A R R A L 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario pa-a el ejerci
cio del año 1936 y las Ordenanzas de 
exacciones correspondientes al mismo 
año, estará expuesto al público en 'a 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más podrán ios 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes de¡ 
Estatuto municipal vigente. 

Fuencarral, 23 de octubre de 1035. 
E l Alcalde, Manuel Martín. 

( X . - 6 7 5 ) 

B O A D I E L A D E L M O N T E 
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria ei presupues
to municipa' ordinario para e! pró
ximo año de 1936, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de los artículos 
300 v 301 del Estatuto municipal y 
quinto y sexto del Regiamente de 
Hacienda. 

Asimismo se encuentra expuesto a 1 

público por igual plazo los ordenan
zas aprobadas por este Ayuntamiento 
para el próximo ejercicio de 1936. 

Boadilla del Monte, a 26 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, Fernando 
Nicolás. 

( X . - 6 9 7 ) 

B U S T A R V I E J O 
H a n sido terminados y expuestos 

al público, para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término reglamentario, y para •! 
año próximo de 1936, los documentos 
siguientes : 

1. " E l padrón de Patente nacional 
de automóviles y sus listts, por frl 
plazo de quince días. 

2. ' E l padrón de Editi* io«- y so'a-
res, y su lista cobratoria, por térmico 
d.e. ocho días ; v 

3. ' L a matrícula de- la C mtribu-
ción industrial y de comercio, por tér
mino de quince días. 

L o que se hace público para gpn,, 
ral conocimiento. 

Bustarviejo, a 24 de extubre 
1935. — E l Alcalde, José c¡ 1 Fata. 

(X.-d,,;) 

S A N A G U S T I N D f I. G U V ' 
D A L 1 X 

Formado el padrón de coniribuci(!n 

sobre Edificios y solares, así coto 
la matrícula industrial y de comenb 
de este término, para el pr'»;'mo arto 
1936, queda expuesto al público en ¡3 

Secretaría de este AyuniamÍ!-ntn, por 
el plazo de ocho días, para oír recia, 
maciones. 

San Agustín del Guaddiw ifi ;!(. 
octubre de 1935.—El Alcalde, Ma
nuel Benito. 

(>;.--63.;) 
N A V A R R E D O N D A 

Se encuentran terminados y expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento*, para oír reclamaciones 
los documentos siguientes: 

E l padrón y listas cobratorias de ta 
contribución urbana, para 1936, du
rante ocho días. 

L a matrícula de industrial, para 
igual año, durante diez días. 

Navarrendonda, a 22 de octubre ct 
1935. — E l Alcalde. 

(Núm. 2.924) (X.—667) 

H O R T A L E Z A 
Aprobado por la Comisión munici

pal de Hacienda el proyecto de rnodi' 
ficaciones del presupuesto ordinari) 
de este Ayuntamiento, para el aña 
1936, queda expuesto al público por 
téranino de ocho días hábiles, en la 
Secretaría, para que en dicho plazo 
y en los ocho siguientes puedan for
mularse las reclamaciones a que en 
derecho haya lugar. 

Hortaleza, 18 de octubre de 1935 — 
E l Alcalde, Mariano Morales. 

(Núm. 2.884) (X.—650) 

A C A D E M I A Y C O L E G E O S 
C A R A B I N E R O S 

DE 

E l día 15 de noviembre próxiiro, 
a las doce horas, se procederá a 'a 
venta en pública suba.it 1 de dos caba
llos de desecho. 

E l importe de este anunjio aera de 
cuenta de los compradoras. 

San Lorenzo del Escorial, 25 de oc
tubre de 1935.—El Comandante Jefe 
del Detall (firmado).—V.° B . " El Co
ronel Director (firmado). 

(Núm. 2.952) (O.--997) 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 

D E I N T E N D E N C I A 

A fin de poderse celeb-nr la suhas-
ta de una colección de sellos tasada 
en 7.600 pesetastp efect >s de zapate
ría, 51 pesetas; efectos de ropa inte 
rior, una máquina «E-ncman», «Je 
hacer películas, y treinta libres, Ja
bado todo en 991,25 pesetis; : ,;íqm-
na de calcular «BurrougVs». Whto 
fcn 547.50 pesetas, y efe.í.os dei r;im-> 
de sastrería, por 617 pesetas; M Í 
ne en conocimiento de los ¡i itaduns 
por el presente, haciendo copiar pue
den ver la colección de sello.; y 
más efectos hasta el d!.\ quince de 
noviembre, de once a dc,« e de la ma
ñana (días hábiles), en el restableci
miento Central de [htendench (1>"' 
nfho, 36). 

Madrid, 25 de octubre de 1935 — *' 
•niente Coronel Juez (flrmadp). T e 

imprenta Provincial. - Doetor B» 
quarto, st.—Teléfono nswi 
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